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Doña María Isabel García Malo, miembro de las Cortes de Navarra y Parlamentaria Foral del Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en Pleno y seguimiento en la Comisión de Presidencia e Igualdad.
Exposición de motivos
El Consejo de Transparencia de Navarra, en sesión de 24 de noviembre de 2025, adoptó el Acuerdo AR 144/2025, por el que estima íntegramente la reclamación presentada frente al Departamento de Industria y Transición Ecológica y Digital Empresarial por la denegación de acceso al contrato firmado entre Volvo y Sunsundegui el 12 de octubre de 2023.
El Acuerdo concluye con claridad que:
– La negativa del Departamento a facilitar el contrato no se halla jurídicamente fundada, al no haber acreditado las partes o empresas afectadas un perjuicio real, cierto y evaluable.
– La información solicitada no puede calificarse en su integridad como secreto empresarial, pudiendo contener únicamente determinadas partes susceptibles de protección.
– El derecho de petición de información de los parlamentarios forma parte del núcleo esencial del art. 23.2 CE y debe prevalecer en este caso.
– El Consejo ordena al Departamento facilitar el acceso a la totalidad del contrato a la parlamentaria reclamante, una vez transcurrido el plazo legal de dos meses para la eventual interposición de recurso contencioso-administrativo por parte de las empresas afectadas.
En sede parlamentaria, el pasado 29 de enero de 2026, durante la sesión plenaria de control, el Consejero anunció que el Departamento tiene intención de recurrir dicho acuerdo, afirmación que introduce incertidumbre sobre el cumplimiento efectivo de una resolución administrativa firme, adoptada por el órgano garante del derecho de acceso a la información pública en Navarra.
Tal y como recuerda el propio Acuerdo AR 144/2025, el contrato cuya entrega se ordena tiene una dimensión pública evidente, al haberse articulado sobre él operaciones financiadas con dinero público, medidas adoptadas por el Gobierno de Navarra y decisiones sometidas al control del Parlamento.
Por todo ello, y en defensa del principio de transparencia institucional, del derecho fundamental de los parlamentarios y de la correcta rendición de cuentas ante esta Cámara, se presenta la siguiente moción:
Propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
1. Cumplir íntegramente el Acuerdo AR 144/2025 del Consejo de Transparencia de Navarra, facilitando a la parlamentaria reclamante el acceso a la totalidad del contrato firmado entre Volvo y Sunsundegui, en los términos establecidos por dicho órgano y una vez vencidos los plazos legales previstos.
2. Abstenerse de interponer o promover recurso contencioso-administrativo contra el Acuerdo AR 144/2025, evitando con ello prolongar injustificadamente un procedimiento que afecta al ejercicio del derecho fundamental reconocido en el artículo 23.2 de la Constitución.
3. Reafirmar y garantizar el compromiso del Gobierno de Navarra con la transparencia, el control parlamentario y el uso responsable de fondos públicos, especialmente en proyectos de relevancia estratégica para la Comunidad Foral.
Pamplona, 2 de febrero de 2026
La Parlamentaria Foral: Maribel García Malo
